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Medellín, 30/09/2021
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Doctor

MARIO ERNESTO VELASCO MOSQUERA

Registrador de Instrumentos Públicos Zona Norte
Carrera 47 N° 52-122 lnt.201

Centro Comercial el Paso

Teléfono: 5131696

Medellín

Asunto: Radicado 215334

Cordial saludo,

Para dar respuesta al Radicado 215334, en relación con la inscripción de la
Escritura Publica 1398 de 10/10/2019 de la Notarla 27 de Medellín, mediante la
cual se realizó Reglamento de Propiedad Horizontal sobre el inmueble con
Matricula 5172689 generando las Matriculas 5485350 y 5485351, se realizó
visita al predio el día 19/10/2020, y le informamos lo siguiente:

•  En la Escritura Publica 1398 de 10/10/2019 de la Notarla 27 de Medellín,
mediante la cual se realizó el Reglamento de Propiedad Horizontal, se
observa que los datos protocolizados no coinciden con los datos
registrados para las matriculas 5485350 y 5485351, de la siguiente
manera:
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Datos de a Escritura Publica 1398 de 10/10/2019 de la Notarla 27 de Medellín

Área PrivadaMatricula Dirección Área Privada
Libre

% de

Desenglobe Construida

5485350 Primer Piso Apto (0105) 44,84% 20,84m=^ 2.36m^
5485351 Segundo Piso Apto

(0104)
55,16% 25,64m2 0,00m"

Datos reg strados en los certificados de tradición.

Área Privada
Construida

Área Privada
Libre

Matricula Dirección % de

Desenglobe
5485350 Primer Piso Apto (0104) 44,84% 46,48m^ 2,36m"

5485351 Segundo Piso Apto
(0105)

55,16% 20,84m2 2,36m"

•  Cabe resaltar que mediante la Escritura Pública 31 de 10/01/2020 de la
Notarla 27 de Medellín, se realizó aclaración a la Escritura 1398 de
10/10/2019 de la Notarla 27 de Medellín, únicamente en cuanto a
manifestar que la nomenclatura establecida en el NC-0351/2018 de la
subsecretaría de Catastro de Medellín, corresponde a la establecida en la
Licencia de construcción C3-1912 de 17/11/2017 aclarada con la

resolución C3-0731 de 16/12/2019.
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•  Teniendo en cuenta lo anterior no es procedente por parte de la
subsecretaría de Catastro realizar la inscripción de las Matriculas 5485350
y 5485351 y dejar sin vigencia la matricula 5172689 en la base de datos
catastral, hasta tanto se realicen las modificaciones en los certificados de
tradición.

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Revisó: Carlos Mario Tabares Franco

Revisor Operador Catastral
Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro

Con Copia:

Doctor

CARLOS EDUARDO VALENCIA GARCIA

NOTARIO VEINTISIETE DE MEDELLIN
Dirección: CL73#51D-71 C.C. Bosque Plaza Local 1041
Teléfono 3228727

Correo Electrónico: notaria27@une.net.co

Medellín

Señor

OSMAN GOMEZ HINCAPIE

Dirección: CR 044 096 052 00105

Medellín

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia©oo®oo

www.medellin.0ov.co


